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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su  augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar en el 
mes de Febrero último las clasificaciones siguientes 
hechas por la junta de calificación de derechos de los 
empleados civiles:

Jubilados.

En 6. La de D. Ju an  G a rd a  del Pozo, regente ju b ilad o  
de la aud iencia  de G ran ad a , con .e l haber anual de 21,600 
reales vellón , tres qu in tas partes del sueldo regu lador de 
los regentes.

En 1.4. La de D. Diego Alcalá G aliano, m agistrado ju b i
lado de la audiencia de Burgos, con el h ab e r de 14,000 r s . , 
tre s  qu in tas  partes  del sueldo regulador de los m agistrados.

Cesantes.

E n  6. La de D. Domingo R om án de L inares, juez de p r i
m era instancia de Palm a de C anaria s , cesan te , con el ha
ber anual de 7000 rs. , m itad  del sueldo regu lador de los 
juzgados de en trada .

É n  U . La de D. Telesforo C o ñ tre ra s , juez de p rim era  
instancia  de Priego, en la provincia de C uenca, cesante, con 
el h ab e r anual de 7000 r s . , m itad del sueldo regulador de 
los juzgados de en trada .

La de 1). José Eladio G arcés, juez de p rim era  instancia 
de Gijona , cesan te  , con el haber de 10,000 r s . , m itad del 
su e ld o , q u e , como com prendido en el a rt. 18 de la ley de 
p resupuestos de 1835 le correspondía.

Viudas.

E n 6. La de Doña N emesia Durango y M argañon, viuda 
de D. Joaquín Cengolita y Bengoa, m agistrado que fue de 
la audiencia de V aliadolid; con el haber anual de 5000 rs., 
según dispone el reglam ento del monte pió de ministerio.

. H uérfanas.

En 6. La de Doña Josefa H errero de Z orraqu in , h u é r
fana de D. F rancisco , m agistrado que fue de la audiencia 
de A lb a c e te , con el haber anual de 5000 rs., con arreglo al 
reglam ento del m onte pió de ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de gobierno.

Por esta dirección se han  im puesto á dependientes del 
ram o de correos los castigos siguientes :

Al m ayoral de sillas-correos Rafael H ernández , su spen 
sión de empleo y sueldo por seis m eses , por haber condu
cido en el c a rru a je , é in troducido  en M adrid , unos bultos 
que fueron decom isados por los dependientes de la visita 
del derecho  de puertas.

Al m aestro de postas de la A lm unia "200 rs. vn. multa, 
por haber em pleado mas de un cuarto de hora en el relevo 
del t i r o , ocasionando re traso  en el correo.

Al m ayoral conductor que llegó á G ranada el 12 del ac
tu a l , procedente de B ailen , suspensión de sueldo y empleo 
por seis m e se s , p er hab e r conducido la balija descubierta  
sobre la vaca del coche, dando  lugar á que la correspon
dencia llegase m ojada.

Al m ayoral de sillas-co rreo  Antonio L aura , suspensión 
por seis meses de empleo y su e ld o , con apercib im iento  de 
ser separado definitivam ente si no mejora su conducta , por 
h ab e r insultado al cartero  de M iajadas al reconvenirle por 
dem orar su salida con el correo m as tiempo del regular.

AI m aestro de postas de Golmes 160 rs. de m u lta , p o r
que á la llegada del correo á la parada tardó  m as de m e
dia hora en p re p a ra r  el tiro que debia relevar.

Ai maestro, de postas de Torija 100 rs. de m u lta , por 
h ab er em pleado el tiro  de su p a rad a , doble tiempo del que 
debía en co rre r la distancia ae  tres  leguas que le corres
ponden.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCIÓN Y OBRAS PUBLICAS.

DIRECCION DE COMERCIO Y AGRICULTURA.

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  de los precios de granos en las islas Canarias durante el cuarto trimestre de 1 8 4 7 .
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d k l  a £ o .
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DE LOS PRINCIPALES MERCADOS.

PRECIO MEDIO DEL MES EN PRECIO MEDIO

EL  T R IM E S T R E .
CADA MERCADO. LA PROVINCIA.
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M adrid 16 de Marzo de  1848.«^E1 d irec to r g enera l, G. Bordiu.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

.REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la m onarquía española, Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de Segovia y á cua
lesquiera otras au toridades y personas á quienes tocare su  
observancia y cum plim iento, sabed que he venido en de
c re ta r lo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo Real pende por recurso  
de apelación en tre  partes , de la una el ayuntam iento  de 
C arbonero el Mayor, en la provincia de Segovia, y  el licen
ciado D. José Eugenio de Eguizabal, su  defensor apelan te  en 
rebeld ía , y de la otra el ayuntam iento de P inar-neg rillo , 
en la misma prov incia , apelado, y en su represen tación  el 
licenciado D. Félix Sánchez del Arco, sobre pertenenc ia  ju 
risdiccional del coto llam ado el Temeroso:

Vista en los autos de la p rim era instancia la sen tencia  
definitiva pronunciada por el Consejo p rov incial de Segovia 
en 21 de Enero de 1847, y notificada á las partes el dia si
guiente 22, por la que se declaró que el coto del Tem eroso 
forma parte  del térm ino  jurisd iccional de P inar-neg rillo :

Visto el recurso  de nu lidad  y apelación in terpuesto  por 
el ayuntam iento  de Carbonero el m ayor en 29 del citado 
m es, el auto del Consejo provincial de 30 del mismo, por el 
que se adm itió la apelación y se mandó q u e , citadas y em 
plazadas las p a rte s , se rem itieran  los autos originales a l 
Consejo R eal; y la diligencia de notificación y em plazam ien
to evacuada en 6 de F ebrero  Siguiente:

Visto el auto de 8 de Marzo, por el que se m andaron  en 
tregar al ayuntam iento  de Carbonero el M ayor, a p e la n te , las 
certificaciones que previene el art. 252 del reglam ento del 
Consejo R eal, y  que en la misma fecha habia pedido p a ra  
m ejorar la apelac ión : .

Visto en el rollo de la segunda instancia los oficios de l 
p residen te  de dicho consejo provincial de 17 de Marzo y 17 
de A b ril, de los que  resuda la rem isión de los autos orig i
nales y la entrega al ayuntam iento  de C arbonero el M ayor 
dé las certificaciones que exige el citado art. 252:

Vistas la solicitud del licenciado E gu izab a l, fecha 4 de 
Mayo ú ltim o , Y la  del licenciado Sánchez del Arco de  10 
del mismo m es, p id iendo que se les tu v ie ra  por p a r te s , el 
p rim ero  en represen tación  de C arbonero  el m ay o r, ap e lan 
te , y el segundo en la de P inar negrillo , apelado :

Vistas las providencias de la sección de lo contencioso 
del Consejo R ea l, sus fechas 7 y 10 del expresado m es, por 
las que se acced ió ’á aquellas p re tensiones:

Visto el escrito p resentado por el licenciado Sánchez del 
A rco, apelado, ea  20 del referido mes acu sán d o la  rebeld ía  
al apelante para  los efectos dol art. 254 del reglam ento del 
Consejo R eal, por no haber m ejorado la apelación ni ^re
producido el recu rso  de nu lidad  en el térm ino que señala 
él 252.

Visto el auto dado por la sección de lo contencioso en 
el dia 21, en el que se hubo por acusada la rebeld ía  para  
los efectos del artículo 101 del citado reglam ento:

Visto lo expuesto por el licenciado Eguizabal en solici
tud  de que se revocara dicho au to  y se le adm itie ra  la d e
m anda de agravios, alegando no hab e r podido p resen ta rla  
antes por no h ab érse le ’ facilitado en tiem po por el consejo 
provincial de Segoviá las certificaciones de que  hab la  el a r 
tículo 252:

Vista la providencia m otivada de la sección de lo con
tencioso, por la que se declaro no h ab er lugar á la reposi
ción del auto de re b e ld ía , ni á la adm isión de la dem anda 
de agravios:

Visto lo expuesto por el licenciado Eguizabal en 6 de Ju 
lio , insistiendo en las pretensiones aducidas en su  a n te r io r 
escrito , y el auto de la sección de lo contencioso de 7 del 
mismo m es, m andando que se guardase lo p roveído :

Vistos ios arts. 101, 106, 109 , 252 , 254 y 271 del re 
glam ento del Consejo R e a l:

C onsiderando que fallado este pleito en  p rim era  in s tan 
cia en 21 de E nero  de 1847, é in terpuesto  el recu rso  de  
apelación en 29 del mismo m es, el ayuntam iento  de C arbo 
nero el m ayor, ape lan te , fue em plazado en 6 de F ebrero , 
para  que en el térm ino de dos meses com pareciera  an te  el 
Consejo Real a m ejorar la apelación , expresándose  en la d i
ligencia de notificación y em plazam iento que  se rem itían lo s  
autos originales á la su p e r io rid a d :

C onsiderando que cuando en 21 de Mayo siguiente el 
licenciado Eguizabal á nom bre del citado ayuntam iento  de 
C arbonero  el m a y o r , ap e lan te , acudió  an te  el Consejo Real 
con la dem anda de ag rav io s, no solo hab ian  trascurrido  coa 
exceso los dos meses que p a ra  p resen ta r aquella concede el 
art. 252 del reg lam en to , sino que adem as el licenciado Sán
chez del Arco en rep resen tac ió n  de P inarnegrillo , apelado, 
habia acusado la re b e ld ía , y la sección de lo contencioso 
la habia habido por acusada : de modo que estaban cu m 
plidas todas las condiciones que  para  decla rar desierta  la 
apelación exige el a rt. 254 :

C onsiderando que  las causas alegadas por el licenciado



E r iz a b a !  no pueden eslimarse suficientes para excusar la
■falta de comparecencia en tiempo, ya porque no son de las 
-expresadas en el art. 106 del reglamento, y ya porque no 
están comprobadas por la resultancia de los autos, pues no 
solo aparece que en 17 de Marzo se habían remitido estos 
originales al Consejo, lo cual hacia inútil la entrega de las 
certificaciones, sit o también que se habían librado estas al 
ayuntamiento apelante con muchii anterioridad al dia en 
que presentó la demanda de agravios*.

Considerando que por lodo lo expuesto el ayuntamiento 
de Carbonero el mayor se encuentra en el caso previsto 
ñor el art. 25i del reglamento del Consejo Real, cuya apli
cación procede y está preparada en las actuaciones de este 
pleito:

Oido el Consejo Real, vengo en declarar desierta la ape
lación interpuesta por el ayuntamiento de Carbonero el ma
yor, y consentida la sentencia pronunciada en estos autos 
por el consejo provincial de Segovia en 2 i de Cuero de 1847.

D a d q , . e t i j l a I 10 de Marzo de 184$.==Fslá rubrica
do de.-í» i f e l  Mirtíártro de la Gobernación del
Reino,'Luis José áfóríbriitS.

Publicación. ^Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí .M Heeretáfto  genera! de! Consejo Real, hallándose 
celebrando-audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
s e  tenga;comc^;resolución final en la instancia y autos á que 
séfreíiWb; (jue se una á los mismos, se inserte en la -Gaceta, 
se fije en la tabla de anuncios del Consejo, y se notifique á 
las partes por cédula de ugier, de que certifico.

Madrid 16 de Marzo de 1818.===.)usé de Posada Herrera.

ANUNCIOS OFICIALES.
TRIBUNAL DE COMERCIO.

Por medio de la Gaceta y del Diario de Avisos de esta 
capital, correspondientes á los dias 24 y 26 de Noviembre 
del año último, y otros edictos publicados en los parajes y 
en la forma que" la ley mercantil tiene recomendados, se 
citó y emplazó á D. Justo Gaiían para que, en atención á ig
norarse su domicilio y paradero, se personara en éste tr i
bunal, plazuela de la L e ñ a , núm. 14, piso principal,  con el

fin de hacerle saber una demanda que la sociedad metalúr
gica de San Juan de Alcaraz le había promovido en recla
mación de 51,000 r s . , importe de un pagaré que aparece 
haber expedido en esta plaza el 2 de Junio de aquel mismo 
año: mas como á pesar de ello, no haya tenido efecto su 
comparecencia, y aquella deba seguir su curso natural, el 
tribunal, después de haber declarado por decaído el dere
cho que el expresado tb  Ju9to Gaita tt tenia para usar del 
traslado que se le había conferido de ella, en providencia 
asesorada de 24 de Febrero último ha sido recibida á p rue
ba por el término'ordinario, de 80 días comunes á las Pa*’“ 
tes, disponiendo al propio tiempo se haga saber al citado 
D. Justo Gaitan por los mismos medios que se pusieron en 
práctica para emplazarle con la dematida, á fin de que acu
da á usar del derecho de que se crea asistido, conforme á 
su estado y á las disposiciones de la ley mercantil.

Madrid 11 de Marzo de 1848.==José de Celis Ruiz.

Se cita y emplaza á. D, Juan García Pedevideau, cuyo 
paradero y domicilio sé ignoran en la actualidad, para que 
comparezca en este tribunal , situado en la plazuela de la 
Leña, edificio llamado d é l a  Aduana vieja, núm. 14, cual
quiera dia que no sea fe s t iv o , desde las diez de la ma
ñana á las tres de la tarde, con el fin de que pueda hacér
sele saber una demanda que la sociedad anónima el Fénix 
le ha promovido sobre pago de 20,000 rs., importe de un 
pagaré, y á la cual debe contestar en el término de nueve 
dias perentorios; apercibido que de no verificarlo se dará 
su derecho por decaido, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 17 de Marzo de i848 .=José  de Celis Ruiz.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

La subasta anunciada para el dia 4 de Abril próximo 
venidero, relativa al arriendo del portazgo de Cabezón, se 
verificará á las doce de la mañana del día 1? del referido 
mes en el local que ocupa el ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas , y en las oficinas de la gefatura 
política de Valiadolid.

Madrid 18 de Marzo de 1848.— G. Otero.

R e s m e n  de las amortizaciones que se han verificado en la dirección de la Deuda pública durante el mes de Enero 
último por los conceptos que á contimiacion se expresan.

PROCEDENCIA.

Venta de fincas del clero regular ....................
Idem id. de! secular...............................................
Idem de 1820 á 1823.............................................
Idem de conventos.................................................
Reducciones de censos..........................................
Idem de carga Real de aposento.. , ..................
ÍPíu t íc ip c o  Icg o a  e n  <Ilozm o3 ............................................

T o t a l  r s . y n ................................

Madrid 18 de Marzo de 1848.=Gabriel

D euda consolidada. In tereses. Deuda no consolidada. T otal.

5.630.157..30 
123,600

50,000
»

122,000 
16,348..29

1.956.578.. 3

16 5,3 22.. 15 
152,128.. 16

»
»

1.744..23
2.262..26

»

8.272,647.. 5 
275,167,.29

»
»
»
»
a

14.068,127..16
550.896..! 1 

50,000
a

123.744..23 
18,611..21

1.956,578.. 3

7.898.684..28 

l de Aristizabal Reí

321,458.12

l i l i .

8.547,815 16.767,958.. 6

R esum en  de las amortizaciones que se han verificado en la dirección de la Deuda pública durante el mes de Febrero 
último por los conceptos que á continuación se expresan.

PROCEDENCIA. Deuda consolidada. Intereses. Deuda no consolidada.
í
¡ T otal .
i» i

Venta de fincas del clero regular, 9.622,415.. 3 357,867..! 3 12.450,042.. 8
! - 

i 22.430,324..24
Idem id. del secular....................... . 1.189,020..23 1.226,156..30 2.121,638..29 j 4.536,816..14
Idem de 1820 á 1823......... ............. » » I »
Idem de conventos.......................... » í> i. 450,000 ; 450,000
Redenciones de censos.................... » •» ;1 » ! x>

Idem de carga Real de aposento., 4,000 61. .32 ; j> i 4,061..32
Partícipes legos en diezmos........... 192,603..30 a ¡ 192,603..30

T o t a l  r s . y n . . 11.008.039..22 1.584,086.. 7 1 15.021,684.. 3
L

J 27.613,806..32

Madrid 18 de Marzo de 4848.=Gabriel de Aristizabal Reuti.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

D. Miguel María Duran , magistrado honorario de la a u 
diencia territorial de Granada, juez de primera instancia 
de esta muy heroica villa.

Por el presente cito , llamo y emplazo á María Asunción, 
-cuyo apellido se ignora, que estuvo de criada en casa de 
Doña Antonia Navarrete, calle Mayor, núm. 4 , cuarto ser 
gundo, para que dentro del término de nueve dias si
guientes al de esta fecha, que por primer término se la se
ñala, se presente en la cárcel de corte á dar sus descar
gos en la causa que pende contra los autores del robo de 

•ropas ejecutado en casa de la Doña Antonia; con apercibi
miento de que pasado dicho término sin que lo verifique 
la parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 1 8 4 8 . =  Miguel María 
D uran .=P or  mandado de S. S . , Manuel López Pintado.

D. Antonio Ramón Folgueira, juez de primera instancia 
de las Vistillas de esta muy heroica villa y corle.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á José Mar a Alvanza , natural de San Vicente de 
Moal, soltero, labrador, de 27 años de edad, para que en 
el término de tercero dia se presente en la audiencia de 
S. S. por ante el escribano D. Manuel Ortiz, á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que tiene pendiente 
por sospechas de vagancia; apercibido que de no verificar 

.su presentación le parará perjuicio, y la causa se continua
rá en rebeldía con arreglo á las leves.

Dado en Madrid á 16  de Marzo de 1 8 4 8 . = Antonio Ra
món Folgueira.^=Por mandado de S, S,, Manuel Ortiz.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 19 DE MARZO.

Tenemos noticia de que por el ministerio de Marina se 
ha dispuesto que en el arsenal de la Carraca se construya 
un bergantín de 16 cañones, con el nombre de Valdés; en 
el de Ferrol otro de igual porte con el de Pelayo, y en el 
de Cartagena uno de 12 cañones, que se llamará Scipion.

C O R T E S

SENADO.

P r e s id e n c ia  d rl  S r . M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

Sesión del dia 18 de Marzo de 1848.

A bierta á las dos y  cuarto  se loe y queda aprobada el acta de la an
terior.

O r d e n  d e l  p i á .

Discusión del dictamen sobre provisión de prebendas eclesiásticas.
El Sr. arzobispo de TOLEDO: E sta  cuestión, señores, es sum am ente in

te resan te , y el Sr. Sancho la com batió com enzando po r hacer un com
pleto elogio de la ju n ta  eclesiástica c read a  en 1S34. P ero  tenga entendi
do S. S. que los traba jos que la m isma ten ia  dispuestos eran  p a ra  des
pués de acudir á la Santa Sede y  verificar con ellos el arreglo del clero, 
arreglo constantem ente apetecido por los españoles,

El S r Sancho p adeció  equivocaciones m uy notables, y  una de  ellas e*á 
que aquella ju n ta  tenia facultad p a ra  designar los individuos del clero res
pectivos á las cated rales , pues no la tenia ni tu v o ,ta les  p re tensiones; solo 
sí se dirigía á los prelados pidiéndoles noticias del personal del clero y  de 
sus re n ta s , v  se form ó un p ro y ec to  p a ra  som eterlo , no al Senado ni al 
o tro  c u e r p o s i n o  para  que el G obierno, tom ándolo en consideración, l0 
e levara á la 'S an ta  Sede. Dicho p ro y ec to  contenia 98 a r tíc u lo s , de los cuales 
los dos últimos eran la clave esencial del p royec to . E n el. 97 se decia que 
después de la aprobación  de la Santa S ede .no  se lastim ase derecho ningu
n o ; y el 9S m anifestaba que se acudiese á la Santa Sede po r medio del 
G obierno á fin de evitar d u d a s ; esto es lo que en suma se adoptó.

\  los cuatro  m eses siguientes.se form ó otro  p royec to , y con él se echó 
abajo el form ado por la ju n ta ; alii se suprim ían obispados, se rebajaban 
las re n ta s , se declaraba  cesantes á los que parecía  conveniente. Habién
dose preven ido  que la ju n ta  p ropusiera  p a ra  ev ita r esta clase de cuestio
nes que son sum am ente peligrosas, m ucho m as cuando se tra ta  de deslin
d a r las funciones eclesiásticas y  las de  la po testad  civil, dijo:- «quitémonos 
de cuestiones, porque esto debe som eterse  á la a u to rid ad  eclesiástica, la 
cual con el Gobierno de term inará  lo que crea  justo.»

Luego S. S. p a ra  im pugnar el p ro y ec to  dividió su d iscurso  en tre s  par
te s , y  con ellas quiso p ro b a r  que el p ro y ec to  e ra  inoportuno  , innecesario 
y  defectuoso.

P e ro , señ o res , ¿qué  se va á hacer aq u í?  ¿E s p o r  v en tu ra  un arreglo 
eclesiástico? No, señor; lo que va á hacerse  es p ro v ee r á lá o rfandad  de 
las iglesias <5ón un rem edió urgente. Eli una plaza fu e rte  se necesita un so
co rro  peren torio  f se p resentan , los g n e ra les, deliberan , y  m ieh tras réúae 
una resolución la plaza está  am en azad a ; pues aqui estam os lo misino. 
Aqui la plaza es el cu lto , y  este en uña n ación  católica es tan  neééSario 
que mas no puede  ser. No puede  haber religión Sin c u lto , y  yo d igo , en 
im anación  católica es m eneste r que se conozca visiblem ente* porque es 
indispensable que  lds conciencias se tranquilicen . E s m en e ste r .fio reparar 
en el núm ero m ayor ó m enor de m in is tro s , y, tnücho m enos Cfiandó están 
dedicados al servicio del mismO Dios, dando ejemplo al p ú b lica ,y  morige
rándo le ; y  si el culto no es como' co rresponde  a la altísima dignidad á 
quien va dirig ido , entonces es m eneste r c e r ra r  esos m onum entos que son 
la esperanza de los fieles. El culto aviva la fe y la e sp e ran za , vivifica la 
c aridad ; pues el culto ex te rio r es la reun ión  de los fieles, y  el in terior es 
nada menos que la salvación de las almas. Como p o r esta razón vemos 
que algunas iglesias están  dism inuidas de indiv iduos, p a ra  eso es el pro
yecto .

Dijo el Sr. Sancho que e ra  in oportuno ; ¿p u ed e  esto decirse al cabo 
de U  años , y  después de ese tiem po hallarse indotadas las iglesias de mi
nistros de la re lig ión? Yo c re o , señores, que no , y  sabido es que hace ya 
algunos años q u é  esperam os el conco rdato , el cual aun no se ha verifica
d o , contra  la esperanza que tem arnos, pues nadie cre ia  que hubiese pasa
do ese tie m p o ; pero  las c ircunstancias se han com plicado de una manera, 
que lo ha impedido. Decía a y e r , y  con m ucha razó n , el Sr. Miii s tro , ¿no 
ha habido nada en España en 14 años?  No seré  yo quien tra te  de recor
d a rlo , pero  saben todos que no ha habido mas que persecuciones y  des* 
gracias.

(Pasa después á m anifestar el estado de o rfandad  en que se encuentran 
las iglesias catedrales, y  la necesidad  de adop tar el p ro y e c to , y  continúa.)

No dudem os, señores, que siendo como som os católicos, tenemos un 
Ín teres grandísim o en que el pasto  espiritual esté  abundan te . No debe du
darse de la necesidad que hay de aum en tar el núm ero de eclesiásticos 
tanto m a s , cuanto que falta el clero regu lar que ayudaba  en mucho al se
cu lar, y  le descargaba de m uchas obligaciones. Insisto m ucho en que ei 
culto sea lo mas decoroso , po rque  de no ser asi caería  en ridículo.

Decia el Sr. Sancho que debería  de ja rse  esto p a ra  cuando se hiciera el 
a rreglo  definitivo del clero. P ero  ahora  no se tra ta  de tal c o s a , sino de lu 
necesidad urgentísim a de com pletar el núm ero  de individuos que faltan en 
las iglesias pa ra  m antener el cu lto ; que en la que se necesitan 15, y solo 
tiene 4, se llene aquel cupo. Anadia tam bién que seria  m u y  conveniente se 
hiciese una nueva división te rrito ria l pa ra  las iglesias, y  citaba las de Me
no rca  y  Ceuta. Estas iglesias son tan principales como las prim eras de Es
paña, pero  quitad  de ellas los obispos, y  entonces las sectas las invadi
rán. En Francia vem os que de repen te  se qu ita ron  los obispos y  se tras¿ 
lo rn ó  todo tan to , que tuv ieron  que volver á re s tab lece r las iglesias anti
guas á petición de los mismos pueblos de d iferentes opiniones, y  siguen 
restablecidas. .

Decia" tam bién S. S. que el artículo último dice que cuando se muera 
un rac ionero  se sustituya con un canónigo, y  que esto no es conveniente. 
Ya se v e , esto visto asi p a rece  que el Sr. S ancho tiene razó n ; pero  como 
no se a lte ra  la planta, no es mas que una sim ple tra s lac ió n : adem ás, ¿no 
h ab rá  en los cabildos de España m edia docena de individuos que puedan 
p re sen ta r sus títulos de una c a r re ra  distinguida? ¿ Y  no podrán  tener de
recho á algunas prom ociones sin nueva oposición? Pues entonces nada de 
lo expuesto  ace rca  del artícu lo  tiene lugar.

Concluyo rogando al Senado se sirva a p ro b a r este dictámen, y lo hago 
en  nom bre de todo el culto de la Iglesia de E sp añ a . por quien tanto 
han m irado todos sus R eyes y  Príncipes, suplicando no se difiera su 
aprobación, como se p re tende , pa ra  el arreglo definitivo del clero, porque 
este todavía está lejano.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión para  que el Senado 
se reú n a  en secciones y  nom bren estas sus p res id en tes , vicepresidentes, 
secre ta rio s y  subsecretarios. D espués con tin u a rá  la sesión.

Se suspende esta  á las tres .
Se vuelve á con tinuar la sesión á las tre s  y  tre in ta  y  cinco minutos.
El Sr. PRESID EN TE: Continúa la sesión sobre  el p royec to  de ley.de 

p rovisión  de p reb en d as  eclesiásticas. E l Sr. Cabello tiene la palabra en 
con tra .

El Sr. CABELLO: Siento ten e r que h ace r uso de la palabra  en cuestio
nes eclesiásticas, porque á la c ircunstancia  de no ser m ateria  que conoz
co perfec tam en te , se agrega el que casi s iem pre dan los Sres. Ministros 
contestaciones que co artan  hasta c ierto  punto  la facultad de ocuparse de 
estas cuestiones con la am plitud que se necesita. Cuando se discutió el pro
y ecto  de contestación  al discurso de la co ro n a , en el que m e ocupé de la 
cuestión de R om a, re cu e rd o  que el Sr. M inistro de Gracia y  Justicia dijo: 
«por el cam ino del Sr. Cabello no se va á R o m a ;» y  ay e r  se dijo igual
m ente que «por el cam ino del Sr, Sancho se desboca el caballo.» Pero 
p regunto  y o : ¿cuáles son los obstáculos que noso tros hem os puesto para 

¡ que dejen de hacerse  todas  aquellas cosas que pueden  ser necesarias al 
pais y á la Iglesia? So d ice que desde  el año 34 acá han ocu rrido  cosas qué 
nos im piden adelan tar en las negociaciones, y  c ie rtam en te  que se han he
cho algunas c o sa s ; p e ro  estas estaban en las a tribuciones del pueblo espa
ñol y  en la opinión general de la nación , y  p o r eso no se han vuelto á 
re fo rm ar y  á rep o n e r al estado que tenian "antes, com o se han reformado 
ó quitado o tras cosas que solo e ran  oposición de un partido . Yo creo qne 
á Roma se va p o r el cam ino de la dignidad  y  no p o r o t r o ; asi que estoy 
resuelto  á decir todo lo que yo entienda conform e á los intereses del 
p a is , cuando se tra te  aqui de esas cuestiones, com o no puede  menos de 
hacerse.

La cuestión , señores, es la de saber si el arreglo , cu y a  necesidad todos 
c o n o c e n , ha de em pezarse  po r llevar á las cated rales  algunos individuas 
que fa ltan , ó si po r el con trario  deberán  tom arse  p rim ero  o tras medidas 
de tan ta  necesidad  po r lo m enos como la provisión de canongías. Preciso 
es que el Gobierno em piece por decir cuántos eclesiásticos ha de habdr, y 
si hay  ó no bastan tes iglesias para* ad m in is tra r el pasto  espiritual á los fie
les form ando un estado en que aparezca  el núm ero  que debe haber ó los 
que sobran  ó faltan. Lo n a tu ra l es que se  fije el núm ero  de diócesis que 
ha de hab er y las almas que ha de co n te n e r , haciendo desaparecer la ir
regu laridad  que hoy existe y  la dificultad de que los obispos atiendan co
mo deben al cu idado de sus"ob ispados: a y e r  m anifestó el Sr. Sancho que 
hay p rov inc ias de m uy poco te rri to rio  , las cuales tienen tre s  obispos, a 
paso que el arzobispo "de Toledo tiene á su cargo 14 p rovincias, lo cual 
es un mal que necesita  rem ed ia rse , y  cuya  refo rm a hace mas falta que la 
provisión de las canongías, asi como tam bién se ve en E spaña población 
que, como la de D aroca, tien,% siete p a rro q u ia s , y  o tra s  de mucho mayor 
núm ero de almas no tienen fifás que u na , sucediendo el que algunos pue
blos no tengan párroco  y  haya punios donde un p á rro c o  necesita atender 
á tre s  ó cuatro  pueblos, y  creo  que mas falta hace un  cu ra  en una par
roquia que un canónigo en una cated ral. No p a re ce  sino que aqui se quie
re  que haya catedrales donde no hay  parroqu ias.

Decia el Sr. arzobispo de Toledo que este  arreg lo  ven ia  aqui para sub
v en ir á una necesidad  u rg en tís im a , y  ha citado S. S. el ejemplo de una 
plaza sitiada p o r los enemigos, y cuyo gobernado r m anifestase que si n0 s® 
le m andaba recu rso s  al m om ento ten d ría  que e n tre g a rla : decia S. S. que el 
re u n ir  un consejo de generales cuando v in iera  este p a rte  y  ponerse á tra
ta r  si convendría m e jo ra r el m aterial de gue rra  ó to m ar o tra  clase de dis
posiciones en lugar de m andarle  inm ediatam ente  el auxilio que necesitaba, 
e ra  lo mismo que en trega r la plaza en  poder de los enem igos: valiéndome 
yo del mismo ejem plo de S. S. le d iré  que s. al lado d é la  plaza hubiera un 
fortín que no haciendo falta  pa ra  nada tuviese  los acopios que necesitaba 
el gobernador de la p laza, el Gobierno debería  m andarle  que los tomase de 
alli an tes que de ello se aprovechasen los enem igos; del mismo modo si 
hace falta un canónigo en una cated ral , p u ed e  tom arse  de una colegiala 
donde no es necesario . Se dice que hay  catedrales donde no hay  numero 
suficiente de canónigos, y  se ha citado cated ral en que no hay mas que 
uno, á lo cual d iré  yo  que no encuen tro  la razón  de po r qué no se cierran 
las colegiatas donde no hay  núm ero  sufic iente: yo  sé de una que es la dei 
Sepulcro de C alatayud, donde no hay  m as que uno, que es el sacristán qu 
habia an tes; pues b ien , este canónigo podía  m andarse  á una catedral don
de hiciese falta.

V am os á exam inar si e a  efecto hay  esa u rgen te  necesidad . De un  esta
do que tengo aqui re su lta  que hay  801 canón icoss sin co n ta r los m io p e * 0*



y  medios racioneros, que repartidos en til catedrales, que en mi concepto 
deben quedar, corresponden 4 6 á cada una: de suerte que para haber 
catedral que tenga solo uno, es preciso que en otras hava un número mayor que el necesario, y  en efecto hay catedral que tiene un número de 
canónigos y dignidades mucho mayor que la de Toledo sin que haya ra 
zón alguna para ello, razón por la que debe fijarse el número que han de tener respectivamente sin que aparezcan esas anomalías.

Yo quisiera que ya que se hacen leyes , aunque sean con la calidad de 
por ahora, nos dieran siquiera la idea de que habían de durar mas, 
quisiera que no se acabasen ciertas cosas que con este proyecto van á 
concluir. ¿Por qué, señores, los prelados no han de recibir solamente de 
la Reina el premio de sus servicios? ¿ P o r qué han de aguardar este 
premio de los extraños?Decia el Sr. Sancho que cuando va estén provistas todas las canon- 
cías por el artículo no sé cuantos deí proyecto, si vaca alguna ración o 
media ración, se provea inmediatamente. Con este motivo dijo el Sr. San
cho que iba á ser excesivo el número de canónigos, el Gobierno dijo 
también su opinión y yo quisiera que la comisión nos diese la suya so
bre este particular. *Yo quisiera saber lo que el Gobierno piensa hacer. 
Podrá suceder que en una catedral no hubiera mas que un canónigo y 
49 racioneros; ¿so han de proveer las canongías en esa catedral?  Deseo 
que la comisión me .diga si gusta cómo entiende la explicación que hizo 
ayer el Sr. Ministro, no sea que luego se hallen embarazos.

En resúmen, convengo en la necesidad de dolar á las iglesias del nú
mero necesario do canónigos, pero es necesario saber también cuál es 
el que debe haber en cada cated ra l; deseo que los de las colegiatas pasen 
á las catedrales: que so siente también por el Gobierno cuál es el nú
mero que ha de haber de los dos c leros, y  sobre todo que se acuerde de
finitivamente el de las parroquias que debe haber, y por último que se haga cuanto antes la división eclesiástica con arreglo’ á la civil. De todos 
modos yo digo á la comisión y al Gobierno que con mis doctrinas se 
puede ir á Roma, y que por las del Sr. Sancho no se desboca el caballo.

El Sr. arzobispo de BURGOS, de la comisión: Señores, al defender el 
dictamen de la comisión, siento tener que hacer impugnación á algunas ex
presiones que tanto ayer como esta tarde, se han vertido en este sitio ; pe
ro como prelado de la Iglesia me es preciso hacerlo. En el dia de ayer, 
y  no saldrá de mi boca eí nombre del Senador quo las pronunció, me es
candalicé al oir que los cuerpos colegisladores, en unión de la Reina, pue
den formular leyes puram ente eclesiásticas. ¿Señores, quién mejor que 
nosotros para formular esas leyes? ¿Quién puede negar á ia Iglesia el de
recho que tienen para gobernarse por sí mismo? ¿Quién ignora que es un
Eunto de derecho divino? Yo siempre diré que hay una ley que divide am

as potestades, y  casi con riesgo de mi propia vida lié defe.;dido y de
fenderé, que si lícito me era m irar por las prerogalivas del poder tem po

ra l, también dejaré correr la última gota ele mi sangre por tos derechos de 
la Iglesia. El dictado que puede darse á la expresión de que el Rey con las 
Cortes pueden dar leyes eclesiásticas, todos los señores Senadores lo co
nocen perfectamente. Si las formas son necesarias en la Iglesia, la iniciativa 
es también de su incumbencia. Yo podré citar algunos" concilios en que 
dejaron solos á los prelados (pie los comporiian para tra tar del arreglo del 
clero, pues este arreglo 110 lo habían de hacer las Corles.Voy á entrar en el proyecto de la comisión, y voy á principiar por las 
últimas palabras del Sr. Cabello. S. S. ha creído dem ostrar una verdad, y 
ojalá que se hubiera convencido do la conveniencia de proveerse las dig
nidades y canongías que son necesarias.

I lay /señ o re s , un vacío grande en las catedrales, por el cual reclamo so 
completen sus dignidades, ¿cuál es este vacío? El no haber en el as quien 
dirija á los fieles ia palabra divina, faltando como faltan los conventos de 
donde salian tan dignos oradores.El Gobierno hará la elección en sugetos beneméritos, lo reconozco; pe
ro ademas los obispos tienen que buscar colaboradores, tanto para la di
rección espiritual, cuanto para los demas asuntos de que hay obligación 
de tratar, y para formar el senado de la diócesis; y  esto es muy necesario hoy que la impiedad va cundiendo por todas partes, y  nos amenaza-muy 
de cerca. Ruego por lo tanto al Senado dé su aprobación al proyecto.

El Sr. ABRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Cuantas veces so tra 
te de esta cuestión, otras tantas ei Gobierno tomará parto en ella: 110 se 
tra ta , señores, por el proyecto del arreglo del clero, es una equivocación; 
el arreglo del clero, caso de que se h ic ie ra , tenia que formularse de otro 
modo; tenia que llevar otros trámites y  tratarse con mas. extensión y de 
otra manera. Lo que se trata es únicamente de poner im remedio á una ne
cesidad apremiante y perentoria con arreglo á la Constitución, que debe 
protección y  apoyo á la religión del E stado; y  110 se diga ni se crea que 
habiendo quien diga misa en las catedrales, basta y que por esta razón ha
biendo capellanes el culto estaba atendido, pues esio equivaldría á decir 
que en un consejo de guerra 110 se necesitaban generales habiendo cabos 
v  sargentos, pues todos pertenecen á la milicia.Se dice igualmente que cuando el Gobierno habla del clero lo hace siempre  con reticencias, no es esplícito; el Gobierno no usa jamas de reticen
cias v  por eso no quiere tampoco que se.usen; ya he dicho y  repito que si 
se trátase cíel arreglo del clero se baria de otro modo.

Igualmente se ha invocado la autoridad de la junla formada en 1834; 
pues bien, señores, yo también la invoco; pero no es esa la cuestión: el 
provecto se dirige á que la ley de aquella época se modifique, porque si
guiendo con ella tendríamos que dentro de poco no habría en las catedrales 
quien atendiese al culto: ademas ia ley no es para ahora, es para lo suce
sivo, y por mas que se haya dicho que la ley no es necesaria, lo es por 
dicha razón.También se ha dicho que el número de dignidades que se aumentarían 
era de 402. No es asi, señores: el número de dignidades que se aumentará 
es solo de 84, porque al sacar aquel número el Sr. Sancho, sumó cantida
des heterogéneas.

Por último, la ley es de necesidad, la ley se dirige á que el culto no 
quede abandonado; y esto, como conoce el Senado, 110 puede remediarse 
sino de este modoDespués de algunas rectificacionss del Sr. Sancho y  el Sr. Cabello se 
pregunta si se aprueba el proyecto en su totalidad, y asi se acuerda..

Se suspende esta discusión. El lunes se reunirá el Senado, primero en 
sesión secreta para tra tar de asuntos de gobierno in terio r, y después con
tinuará la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  Sr. M on.

Sesión del dia 18 de M arzo de 1848.
Se abrió á las dos y media.
Leida ei acta de la sesión anterior fue aprobada.

Expediente.
Se dió cuenta de un oficio deí Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, en que 

manifiesta que S. M. ha tenido á bien señalar la hora de las seis de la tarde 
para recibir á la comisión d Ml Congreso que ha de poner en sus manos, 
para la sanción Real, el proyecto de ley aprobado por ambos cuerpos co- 
legisladores, en que se autoriza al Gobierno para plantear el código penal.

Igualmente se pusieron en conocimiento del Congreso los nombramien
tos de presidentes y secretarios hechos por algunas secciones.

Proposición de ley.
Se leyó un proyecto de ley firmado por el Sr. D. Gabriel Valbuena para la indemnización de los oficios enagenados de la corona.En su. apoyo dijo
El Sr. VALBUENA: Señores, el proyecto de ley que tengo la honra de 

p resentar al Congreso es tan justo á mi modo de v e r , que espero sea to
mado en consideración para que después se discuta, y de acuerdo con el 
Gobierno se hagan las modificaciones mas convenientes á los intereses de 
la hacienda y de los acreedores. Lamentable, señores, es el estado á que 
han quedado reducidas las familias de los poseedores de oficios enagena
dos de la corona á quienes alcanzó prim ero la supresión por el cambio 
de instituciones; pues contando con decentes medios do subsistencia, se 
han visto la m ayor parte  de ellas precisadas á mendigar por no tener 
otros medios de subsistir , sin que nadie en el trascurso de 14 años se ha
ya acordado de m ejorar su condición.

Las Cortes del año de 1822, en cuya época hubo igual supresión, tra 
taron de reparar el daño al momento de causarlo, acordando en 12 de Ju
nio de dicho año el decreto que lijaba los medios de hacer la indemniza
ción á los perjudicados.

También las Cortes del año de 4 837 se ocuparon de este asunto; pero 
bien.fuese por lo apremiante de aquellas circunstancias, ó porque quisie
ran dejar al Gobierno la facultad de arreglar los medios de la indemniza
ción, se contentaron con revalidar solo el art. 1.° de dicho decreto de 12 
de Junio, declarándose acreedores del Estado los dueños de oficios ena
genados. Desde aquella época muchas veces en este recinto se ha levan
tado la voz reclamando justicia para tales acreedores, y el Gobierno ha 
ofrecido hacerla; pero es boy el dia que yacen en la miseria la mayor 
parle de los que componían las Reales audiencias de los adelantamien
tos de Burgos, Patencia y  León, los del de Andalucía , los juzgados de 
provincia dé las chancillerias y otros muchos,

La expropiación, señores, por causa de utilidad pública, lleva consigo 
la prévia indemnización, y  esta que fue acordada en el año do 4 844 en fe- 
vor de los tenedores de libranzas sobre el tesoro ; en 4 846 para los dueños 
de alcabalas enagenadas; en 1846 para los partícipes legos de diezmos, y 
últimamente acaba de votarse por el Congreso en la ley del notariado: 
¿habrá de m irarse de otro modo solo respecto á los dueños de oficios á 
quienes alcanzó prinmro la reforma de nuestro cambio político? Yo espe
ro , señores, que ni el Congreso ni el Gobierno querrán hacer tan odiosa 
distinción.

La declaración de ser acreedores del Estado los dueños de oficios su
primidos está ya hecha; faltan solo las reglas de aplicación, y estas son las 
que abraza mi proyecto de ley. El origen, y  las circunstancias de la propie
dad son idénticas i  y  aun mejor si se quiere que las de diezmos y  alcabalas, 
pues sobre estas prestaciones no hay pagados los recientes valimientos que 
sobre aquellos; por lo mismo, señores, yo creo que el Congreso, siendo 
consecuente y ju s to , no dejará de aplicar para todos una misma regla to
mando en consideración por ahora el proyecto de l e y , y aprobándolo después.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Hacienda, contestó que siendo 
este asunto demasiado importante para poder resolver de pronto, no po- 
dia el Gobierno adoptar el proyecto de ley del Sr. Valbuena; pero que conociendo que era muy justa ia indemnización, el Gobierno tomarla en 
consideración dicho asunto, y se ocuparía de él.

En virtud de lo manifestado por el Sr. Ministro de Hacienda, el señor Valbuena retiró su proyecto.
Proposición relativa á las disposiciones del Gobierno sobre 

operaciones de bolsa.
Se lee una proposición firmada por el Sr. Ordax Avecilla y otros seis 

Diputados de la minoría pidiendo, con arreglo á lo que dispone el art. 460 
del reglamento, que se nombre una comisión que proceda inmediatamen
te á formar expediente, y  dé su dictamen sobre todos los extremos toca
dos con motivo de la interpelación hecha ayer por el Sr. marques de 
Monte Castro sobre las disposiciones del Gobierno relativas á operaciones 
de bolsa.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA (para apoyarla): Señores, esta proposi
ción presentada ayer no pudo someterse á" decisión del Congreso porque 
no hubo tiempo para ello, y los firmantes 110 encuentran hoy motivo para 
retraerse de su propósito.

La proposición, como se ve, tiene por objeto el nombramiento de una 
comisión para investigar lo que ha habido en el asunto quo motivó la in
terpelación hecha ayer por el Sr. marques do Monte Castro. Yo expresaré 
al Congreso lo que ésta comisión debe significar, de qué ha de ocuparse, 
la necesidad de su nombramiento y  el ínteres común de todos los partidos 
para que esta proposición se tome en consideración.

La comisión tiene el carácter especial de todas las de su género, y debe 
ocuparse en reunir todos los datos,-antecedentes y noticias que sean po
sibles acerca de la m ayor ó menor influencia que en las últimas operacio
nes de bolsa hayan podido tener las últimas disposiciones del Gobierne 
de S. M. Las operaciones de bolsa tienen un carácter privado y  particulai 
de que solo pertenece tra ta r á los tribunales cuando se consideran en s 
mismas y  con relación á las personas que las han verificado; pero cuando 
estas operaciones están influidas por disposiciones del Gobierno, entonce! 
se elevan á un carácter político de que en vano tratará de despojarlas e 
Congreso, y este es el caso en que nos encontramos.Ayer el Sr. marques de Montccast.ro, después el Sr. Sagasti, y por fit. 
el Sr.' Mendizabal manifestaron la alarma que habían causado algunas dis
posiciones d e l Gobierno entre los que se dedican á operaciones de bolsa 
Nacia ia alarma de que en el espacio de tres ó cuatro meses se han verifi
cado operaciones de .bolsa, cuya validez se ha puesto en duda. ¿Y por qu< esta duda acerca de la va idoz de operaciones ordinarias verificadas en h 
Bolsa do Madrid? Porque en la época en que se hicióron regia una legisla
ción, y  cu la que so han esparcido esas alarmas regia otra distinta. ¿A 
procedían esas alarmas d é la s  disposiciones del Gobierno? Vamos á verlo

E11 Octubre del ano anterior se expidió un decreto restableciendo la! 
jugadas de bolsa á plazo; 110 es del caso examinar la legalidad ó ilegalidad 
de'eMo decreto. Remitido á la junta sindical de agentes de cambio, so creyó esta autorizada, para interpretarla y aplicarla; y con efecto, 1c dió uno 
aplicación y la interpretó á su m anera: en Noviembre de aquel mismoañe 
remitió estas explicaciones al Gobierno ; eí Gobierno las pasó al Conseje 
Real de agricultnra y com ercio, y  este evacuó su dictamen oponiéndose 
á estas interpretaciones de la junta sindical, ó lo que es lo mismo, aconse
jando el que los jugadores de bolsa no pudieran verificar operaciones á 
plazo, sino previo un deposito de un tanto por 100 del valor de la ope
ración.Entretanto los jugadores verificaron varias operaciones á plazo suponiendo que la resolución de la junta sindical seria valedera. Los sucesos 
ocurridos últimamente en el reino vecino dieron lugar á una baja en núes 
tros fondos; esta baja hacia que perdieran todos los tenedores de pape 
mientras ganaban los vendedores. En esta situación no se podía hacer ñadí 
respecto de las operaciones de bolsa sin que se perjudicaran los interese! 
do alguno de los jugadores.Pues bien, en este estado expidió el decreto de 3 de Marzo actual poi 
el cual se dispuso que las operaciones practicadas a comitente llevará] 
consigo la garantía de prévlo depósito, garantía que no se exigía antes poi 
la junta sindical. Esto dió lugar á la duda de si “alcanzaría á las operacio
nes hechas sin depósito; y  consultado el Gobierno, declaró que ei dccretí 
de 3 de Marzo no prejuzgaba nada acerca de los efectos legales de la: 
operaciones practicadas anteriormente. La junta sindical no lo entendk 
asi; y  creyendo que ei decreto de 3 de Marzo tenia efecto retroactivo, re 
tuvo las fianzas de los agentes, y  de aquí vino la duda acerca de la vali
dez de aquellas operaciones.Dijo ayer el Sr. Ministro de Comercio que el Gobierno no estaba lla
madora resolver acerca de la validez de aquellos contratos, asunto qui 
pertenece á los tribunales, y  que no es responsable de la alza ó baja qui 
puedá haber habido en la bolsa. Señores, al Gobierno no le basta decir qm 
no prejuzga los efectos legales de las operaciones de bolsa, ni so eximí 
con ello cíe la responsabilidad en que por su intervención ha incurrid) 
respecto de este asunto. Quiera ó 110 el Gobierno, todas las operacione 
que verificó la junta sindical, en contraposición con lo que se dispone ci 
el decreto ele 5 de Marzo, son nulas. Y es tan evidente, señores, que si si 
pretendiera sostener lo contrario, equivaldría á decir que los acuerdos d' 
los agentes de bolsa son superiores á las disposiciones cid Gobierno, y esh 
no se atreverá á sostenerlo nadie.Y  aqui está la razón de los cargos que pueden hacerse en lo sucesiva 
ai Gobierno. ¿Cómo han de entenderse esas operaciones, son válidas 1 
nulas? Llevada la cuestión á los tribunales, ¿por qué regla van á decidirlo 
por el decreto de .Setiembre ó por el acuerdo de la junta sindical? Indu 
dablemente, señores, los tribunales se acomodarán á la ley, porque los jue 
ces no pueden sujetarse á otra regla.Todas estas premisas, ¿á  que consecuencia nos llevan? A la do qu 
los jugadores de buena fe en esos tres meses sufran pérdidas inmensas; , 
que vean defraudadas sus esperanzas, espoliados sus capitales á m erco 
ele previsiones que estaban al alcance de otras personas, y que para ella 
eran completamente desconocidas.Esto, señores, es sumamente grave. Y cuando ciertas especies correi 
en el público, y  llegan á estar involucrados en ellas ios nombres de lo 
Consejeros de la Corona, cuando so hacen cargos de esta naturaleza,  ̂
estos cargos vienen al Congreso, una vez venidos no puede este dejar di 
juzgarlos.

¿Pero cómo se juzga si no conocen los hechos? ¿Y cómo se hai 
de conocer los hechos" si no se investigan? ¿Y cómo se investigarán si
no por los medios que estos cuerpos conocen para investigar? Necesita 
mos investigar, y esto no solo lo necesitamos los Diputados de la minorí 
sino también el Gobierno por Ínteres propio, y los Diputados de la ma
yoría que tienen contratado aqui un compromiso de que 110 pueden li
bertarse. La voz de moralidad ha sido proferida aqui antes que por esto 
bancos por los de enfrente; pues bien, nosotros conjuramos ahora á es 
mayoría para que se levante aqui y apruebe la proposición que está so 
bre la mesa. Una investigación no es una acusación; es un trámite, ui 
medio adoptarlo en parlamentos de otros países mas amaestrados que c 
nuestro en las prácticas parlamentarias, para dar ejemplo de moralidai 
á su nación. No se oponga á ello la idea del expediente reclamado aye 
aqui por un Sr. Diputado, porque el Congreso 110 puede contestar coi 
eso solo.Yo no conozco ninguno de esos pormenores, ni tengo noticia alguna d 
las especies que han podido propalarse; pero si' sé una cosa, que la Bols 
es un grande establecimiento de acción para personas que en cierto-mod 
llevan consigo medios y fundamentos de cálculos exactos ó aproximado: 
sé que hay ciertos movimientos quo se adivinan, oíros que se predestina 11 
y en esos movimientos, en esas operaciones, en todos esos casos necesa
riamente la buena fe puede ser sacrificada. A si hay indicios, si hay seña
les mas ó menos evidentes de que para algo ha podido intervenir el usi 
del poder, ¿podremos permanecer en silencio Jo§ representantes genuino 
de la mas estricta moralidad?Reasumiendo, señores, d iré  que ayer se han hecho aqui indicacione: 
graves, de las quo resulta la presunción racional do que puede haber, j 
tal vez habrá, un número considerable de individuos, y quizá la mayorú 
del pais que crea que esos fenómenos de la Bolsa, que ese desorden, qu( 
esa irregularidad, ha sido promovida directa ó indirectamente por las 
disposiciones del Gobierno. Y si esto ha sido asi, ¿cómo podremos dispensar
nos de venir un dia á pedir la responsabilidad, á hacerle cargos por es
tos hechos, y exigirle que dé cuenta del uso que ha hecho de su poder } 
autoridad? Para no extraviarnos en conjeturas v no perdernos en cálcu

los acaso im prudentes, hemos meditado un remedio sencillo, una investi
gación ; y como esta no puede hacerse en cuerpos numerosos directamen
te , sino por medio do comisiones, por eso proponemos que se nombre 
una con este objeto; y no nos contentamos solo con el expediente del Go
bierno, porque este expediente es la mitad del negocio, y  necesitamos 
examinar el negocio entero.Asi pues ruceo al Congreso se sirva aprobar la proposición.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio: El Sr. Ordax no pue
de ser mas am ante; tanto podrá s e r , mas n o , ni inas extricto observador 
do la moralidad, de la legalidad y  de la justicia, que los individuos que 
componen el Gobierno de S. M ., y los que constituyen la actual mayoría 
del Congreso, á los cuales se ha dirigido; y es ciertamente notable que S. S. 
venga !á pedir que se abra esa investigación por unas disposiciones que 
juntam ente van encaminadas al objeto de moralidad y  legalidad que tanto- 
recomienda.Ya dije a y e r , y el Congreso me permitirá que recuerde hoy que el Go
bierno expidió esa órden de 5 de este mes conforme con el dictámen del 
Consejo Real de agricultura, industria y comercio; y  al hablarse de frau
des 110 me parece que se querrá atribuir la causa á esa Real órden, cuyo- 
objeto terminante y claro es cortar para lo sucesivo todos esos males. Por 
eso he indicado al principio que extrañaba el que se hablase de moralidad 
y  legalidad, y  de fraudes que es preciso evitar, precisamente en una épo
ca en que so da una disposición tan terminante y tan á propósito para  lo
grar ese objeto.Pero dice e! Sr. Ordax Avecilla que el Gobierno ha intervenido en los 
negocios de bolsa, y en ocasión en que se habia producido una baja por 
consecuencia de los acontecimientos de Francia. Precisamente, señores, 
lo crítico de esas circunstancias es lo que ha movido al Gobierno á antici
parse á dar esas disposiciones con el objeto de que no vuelva á ocurrir 
en lo sucesivo lo que ha ocurrido ahora ; pero el Gobierno no ha tratado 
de intervenir en la validez ó legalidad de las operaciones que se habían 
practicado antes, y  el Sr. Ordax, que se ha lamentado de esto, no ha teni
do en cuenta el efecto que pudiera producir el discurso de S. S. si tuviera 
bastante autoridad para eso. El Gobierno, ni por escrito ni de palabra ha 
dicho nada ni puede decir sobre la validez de esas operaciones, porque ca
da una puede hallarse en su caso particular.El Gobierno no ha infinido ni tratado de influir: el Gobierno ha tomado 
disposiciones para lo sucesivo, para evitar esos males, esos abusos. Asi 
es que ni por la órden de 5 de Marzo, ni por la del 9 del mismo, ha dado 
motivo para que so ponga en duda su legalidad. . . . *La investigación que solicita el Sr. Ordax Avecilla tiene ó se refiere á 
dos partes: prim era el expediente; segunda lo ocurrido en la bolsa; al con
junto de operaciones do bolsa desde el 4 de Octubre último hasta el dia en 
que se expidió esa Real orden. En cuanto al expediente, el Gobierno ha 
ofrecido remitirle al Congreso, y  le remitirá si asi lo quiere; con tanto mas 
gusto cuanto que está persuadido que lo que se halla en ese expediente es 
una demostración cumplida de que el Gobierno se ha propuesto seguir el 

i rumbo do cxtricta moralidad, y  que no ha estado en su ánimo poner en 
l alarma ni causar conflicto alguno.Pero por lo que hace á la segunda parte  en que se pide que vengan bajo 
• el dominio de una comisión todas las operaciones de Bolsa desde 4 de Octu
bre de 4S47 hasta o de Marzo de 484S, yo reto y desafio á que se me pre
sente un ejemplo de que en cuerpo parlamentario alguno se haya hecho si
quiera una indicación semejante. Se pretende que el Congreso vaya áexam i- 
nar las operaciones que se han hecho, po r qué personas, por qué precios, 
¿y qué objeto puede haber en esto? ¿Se quiere ver ó saber si en esos re
gistros están escritos los nombres de los Ministros do la corona? Si esto es 
lo quo se quiere que se diga; si el Sr. Ordax presume esto ó ha querido 
hacer que se presum a, yo exijo quo lo manifieste asi para decirle que es 
una calumnia, y exigirle la prueba, y  si no que pase por lo que debe pasar.

Me parece que ya se ha molestado demasiado al Congreso con cosas 
que no debieran ocuparle, y por lo mismo concluyo con decir que espero 
que se servirá desechar esa proposición.El Sr. ORDAX,para rectificar: El Sr. Ministro de Instrucción pública 
ha concluido haciéndome un reto á que no be dado motivo. Si tuviera da
tos para decir que el Sr. Ministro de Instrucción pública, que el Gabinete 
entero , sus nombres estaban en la lista de la junta sindical, tengo valor 
para decirlo, y hubiera empezado mi discurso por decirlo asi, por formu
lar acusaciones; pero he manifestado ya que no soy hombre de Bolsa, que 
no conozco los juegos ni los jugadores, y que solo sé una cosa que es esa. 
alarma que estos días ha sido general, y á la cual van unidos nombres au
torizados.Nada mas distante de mí que hacer un alarde de moralidad innecesa
rio : mi objeto ha sido hacer una excitación para que se corrijan los abu- 

¡ sos, si los hay. Dice el Sr. Ministro que yo no debo sospechar de las dispo
siciones del Gobierno que tienen por objeto poner coto á los males que yo 
deploro; pero S. S. ha debido tener presente la coincidencia de que unido á las operaciones á que me refiero , se citan nombres de personas nota
bles ¿tienen algo de común las operaciones del Gobierno con las jugadas 
de la bolsa? Esto es lo que se necesita sa b e r; si nada tienen de común he
mos concluido sobre este extremo, y  solo nos queda que averiguar lo con
veniente. ‘En cuanto á mi discurso, como expresión de alta moralidad, puede al
canzar grande autoridad en el país, no por mí, sino por la moralidad que 
encierra: no lo dude el Sr. Ministro; me he quejado de que por el decreto 
do 3 de Marzo se pueden entender declaradas sin fuerza civil de obligar 
á su respectivo cumplimiento las operaciones á que se refiere, produciendo 
pleitos donde solo debia haber pagos.Sin mas debate se pone la proposición á votación, y en nominal es des
echada por 8S votos contra 48 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:Tassara, Lafuente Alcántara, Sarlorius, Roca de Togores, Bertrán de Lis, 
Bravo Murillo, García Hidalgo, Bedmar, Latoja, Alvarez, Esteban Collan- 
tes, Anduaga, Sánchez Ocaña, López Vázquez, Castilla, González Romero, 
Carriquiri, Urries, Herrera, Ayala. Bahey, Calvo Rubio, Fabraquer, Orfila, 
Miota, Blanco, Muñoz !D. José), Reina, Navarro, Fulgosio, Inguanzo, Paz 
(D. Antonio), Hurtado, Romo Gamboa, Alvear, García, Arce, Pulgar, Oso- 
rio^ Calderón Collantes, Armero, S ierra , Tamos Hevia, Orive, Villaverde, 
Cezar, Pallojá, Valarino, Flores Calderón, Federico, Aloe, Borrego, Merelo, 
Puche, Muraa, Leal, Roncali, Luzás, Canga Arguelles, Miquel Polo, Revi- 
ílagigedo, Menendcz, Egaña, Moreno, Calonje, Rodenas, Gómez Inguanzo, 
Toubcs, Moyano, Almagro, Landaburu, Mora, Perez, Seijo, Muñoz Maldo- 
nad'o, Nocedal, Rivas, Rubio, duque de Alba, Monje, Pidal, Ainat (D. Fran
cisco), Polo, Ainat (D. José), Casado, Corzo, V istaherm osa, Gaya, Cór
doba, Ramírez Arcllano, Sr. Presidente.

Sres. que dijeron sí:Sánchez Silva , Huelvcs. Gaseo, M eca, Montañés, Sagasti, Escosura, 
Franquet, García (D. Mauricio), Ruiz del Arbol, López Grado, San Miguel, 
García Suelto, Madoz, Fuentes (D. Juan José), Domenech, Baeza|, Herraiz, 
Puig, Cordero (D. Alonso), García (D. Román), Vicens, Gómez de la Serna, 
Olózaaa, Ordax, Rodríguez Leal, Lujan, Laborda, Alonso (D. José), Infante, 
Arias'Giron, Pereira, Perez, Chacón, Orozco, Muchada, Cortina, Mendiza
bal, Crespo, Aguilar, marques de Albaida, Jaén, Messia, C alatrava, Villa
lobos. Ceriola, Galvez Cañero, Alsina.

Proposición del Sr. Mendizabal.
Pedimos al Congreso se sirva acordar que el Gobierno remita á  la ma- 

vor brevedad los expedientes sobre los antecedentes y  extractos que ten
gan relación con el decreto del 30 de Setiembre y 5 de Marzo del cor
riente año.El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio: Ayer ofrecí al señor 
Meudizabal que vendrían esos expedientes; pero cuando presenta hoy es
ta proposición, sin duda dcsconíia de que el Gobierno cumpla su promesa; 
repito pues que los expedientes vendrán, y también todo lo que acerca 
de ellos está en la secre taria ; si esto satisface al Sr. Mendizabal, puede 
re tirar la proposición.El Sr. MENDIZABAL: Lo que ayer tuve el honor de proponer al señor 
Ministro de Comercio fue que viniesen aqui los expedientes y  los extrac
tos ; pues como dije ayer, los expedientes sin los extractos é índices no 
pueden ilustrar al Congreso, siendo ios extractos como la llave maestra de 
la marcha del negocio. Aceptando el Sr. Ministro mi proposición en todas 
sus partes, v como he tenido el honor de presentarlas, y  ofreciendo como 
lo ha hecho que presentará esos expedientes, no puedo menos de acceder 
á su ruego de que retire  la enm ienda; pues habiendo tenido !a honra dé 
precederle en ese puesto, mal podría negárseme á ello.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio: Yo no he negado 
nada al Sr. Mendizabal, ni pedimos ni queremos que nada se nos conceda; 
he manifestado solo que vendría el expediente; pues S. S. dice si la acep
taré en todas sus partes, á lo que contesto que no puedo aceptarlo: yo 
solo podré traer aqui el expediente; pero no índices y  extractos que 110 
los hay en secretaría; si esto no es bastante para que S. S. retire  la p re
posición puede sostenerla.El Sr. MENDIZABAL: Cuando usé de la palabra ruego la rectifiqué; si 
tuviera qué perdonar perdonaría antes de que se me rogase. Dice S.̂  S. 
que,no hay extractos en el expediente; yo no hábria hecho’esa declaración 
en negocia de tal importancia; pero S. S. la ha hecho y la acepto. Cuando 
dije que no habia entrado en el fondo do la cuestión, no era nii ánimo ha
cer acusaciones de que soy muy enemigo. Las operaciones bursátiles des
cansan sobre la buena fe apoyada en la m oralidad; asi sucede en Lóndres* 
donde en un dia se hacen más operaciones que en España en un año , y 
donde el qúe acude á los tribunales reclamando una avenencia no puede 
negociar mas. Bajo este concepto deseo que" vengan aqui los expedientes 
para hacer al Gobierno, si la merece, una especie de reconvención para el 
porvenir. Eu mi concepto las Reales órdenes de Setiembre y  Marzo son in - 
ustas, inoportunas é insuficientes;; ellas pan a.armado á la junta sindical, J



producido ose laberinto sin provecho de n ad ie , lo quo solo se habría evi
tado si el Gobierno hubiese mandado que las operaciones se sujetasen á lo 
acordado por la junta. Si el Sr. Ministro de Comercio acepta esta declara
ción, y  ofrece p resen tarlo s antecedentes que se tuvieron presentes para 
expedir los decretos de Setiembre y Marzo , retiro mi proposición, yaque , 
como dice S. S.. no ha habido notas ni extractos.

K1 Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Com ercio: \ o  no he dicho que 
el expediente no tuviese notas; pero S. S. puede recordar lo que ayer leí 
en el Congreso. Lo que hay es que en vez de ponerse las notas en papel 
separad o ,"se  han puesto a continuación; lo que he dicho y repito es que 
no hay extractos. En cuanto á la declaración que pide S. S ., el Gobierno 
110 cree oportuno darla; el Gobierno no hace nada en perjuicio do los de
rechos adquiridos, ni da efecto retroactivo á ninguna disposición desfavora
ble. Por lo demas S. S. puede 6 no retirar la proposición.

El Sr. MENDIZABAL: Habiendo prometido el Sr. Ministro de Comer
cio que vendrán ambos expedientes, retiro la proposición.

O r b e s  d e l  d i ¿ .

Dictámenes de la comisión de peticiones.
Sin discusión fueron aprobados los referentes á las peticiones, núme

ros 100, 101, 102 y  103.
Leida la 10 », en que se solicita por algunas ayuntam ientos se cumpla la 

ley de indemnización á ios patriotas, y  reparación de las casas destruidas 
en la guerra c iv il, y  en el que ia comisión opina que pase al Gobierno, 
piden la palabra en contra varios Diputados de la izquierda.

El Sr. MADOZ: He pedido la palabra contra el dictamen, porque desea
ría que al decirse que pase ai Gobierno quedase aqui una copia para que 
á su tiempo conociese de ella ia comisión que entiende de estos asuntos: 
al hacerlo debo advertir que mi discurso no es dé oposición, pues no con
sidero cuestión de minoría llamar h  atención del Gobierno ¿.obre los pue
blos que tanto han padecido en la guerra civil: y  cuidado, señores, que 
aunque hablo en nombre de Vilianueva de Geltru y demas pueblos de ia

Eroviucia de L érid a, extiendo mi súplica á todos los de la Península que se 
alien en igual caso. Otra declaración haré, y  es que el Gobierno íije la 

parte que quepa á cada pueblo por estos créditos honrosos, y que no se 
lo9 entregue á los procuradores, sino á los mismos pueblos.

El orador manifiesta la necesidad en que está el Gobierno de hacer una 
explicación franca y  terminante relativamente al abono de estos créditos 
h los particulares y á las corporaciones, y aconseja á aquellos y á estas 
que nú se desprendan del papel que posean hasta tanto que no sepan el va
lor de la indemnización que el Gobi rno les haga, en la seguridad que siem
pre ha de ser m ayor la ael Gobierno que la que pueda hacerles ningún ca
pital sta.

El Sr. BERTRAN* DE L ÍS , Ministro de H acienda: Ante todo debo hacer 
una declaración siguiendo el rumbo que me ha dejado trazado el señor 
preopipante. El Sr. Maduz ha dicho que ci Gobierno debía apresurarse á 
resolver esta cuestión, porque pedia suceder muy fácilmente que ios c ré 
ditos de los pueblos viniesen á poder de un número reducido de capitalis
tas , y qurAesto era un mal. S. £., después de manifestar que no era su ani
mo inculpar al Gobierno por ei estado del negocio, y  que su discurso no era 
de oposición, adujo sin embargo observaciones y argumentos que prueban 
ciertamente otra co sa ; y yo, que huyo siempre que puedo de com para
ciones y de todo lo que pueda d'ner tendencia á recrim inación, no puedo 
prescindir de acep tar, aun en este terreno, la discusión, si es que a el se 
me quiere llevar, si es que á ello se me obliga.

En mi concepto, bajo ciertas salvedades y con palabras niuv medita
das en el modo de decirlas, se hacen alusiones y se anuncian ideas que 
perjudican al Gobierno y le ponen en el coso de defenderse. Asi pues si 
el Sr. Madoz ha oido decir que el Gobierno tenia paralizado este negocio 
y  que se estaba haciendo un agio con los créditos de los pueblos por va
rios capitalistas, yo á mi vez diré también á S. S. que igualmente oi decir 
que esos créditos ya no estaban en poder de los pueb los, que eran muy 
pocos los que tenían el papel justificativo de los créditos; en una palabra, 
que ei negocio estaba ya hecho por varios capitalistas.

Y cuenta, señ ores,’ que al hablar yo de a io y de monopolio no soy 
solo el que cree que este existe, sino que también io cree la comisión 
encargada de examinar ei negocio, compuesta de amigos políticos de los 
señores de la oposición. Señores, ía comisión de liquidación de atrasos, 
dirigiéndose al Gobierno, le ha manifestado era necesario tomar una dis
posición sób re lo s atrasos pendientes con los pueblos á fin de evüar que 
algunos agentes, prevaliéndose de ciertas circunstancias particulares en 
que se encontraban, impusiesen'uno especie de contribución á las personas 
interesadas en esta clase de papel, y ademas porque estos créditos habian 
dado lugar á una especulación de agio. El orador lee el dictamen de ia co
misión de indemnización que com prueba io dicho por S, S . f y  con
tinúa :

Es necesario, señores, convenir en que esta cuestión, en la esencia, 
ya ¡io corresponde ú los pueblos, pues por desgracia lo mismo que ei se
ñor Madoz quería evitar ha sucedido ya como indiqué antes, y el papel se 
encuentra solo cu poder de un corto número de pw sonas: de mane i a que 
aun cuando en el momento se accediese á lo mismo que ei Sr. Madoz 
desea, ei remedio llegaría yn tarde para los pueblos.

El Sr. Madoz ha hecho la -historia de este negocio, con cuyo motivo elo
gió la conducta de los pueblos y el origen sagrado tíc los créditos. En esta 
parte el Gobierno esta de acuerno cciYS. S .. y desea sinceramente poder 
indemnizar á todos los que han sufrido aquellos perjuicios. Mas el Sr. Ma
doz debe tener presente que este no es un caigo contra ei Gobierno ac
tual, no obstante que no haya tomado medida ninguna para orillar el ne
gocio.

Los hombros públicos tienen una obligación especial á ser justos y á 
presentar las cuestiones con ia debida im parcialidad; y puesto que el Se
ñor Madoz nos hizo una explicación de los hechos, en el orden está que 
yo diga también en m ateria de hechos lo que á ini propósito convenga.

La ley de 0 de Abril de LS4á fue la que acordó la indemnización á los 
pueblos. El Gobierno de aquélla época parecía que debia ser el mas á pro
posito para llevar a cabo dicha ley , pon dudóla en práctica y cumpliendo 
en un todo ia intención del legislador. Sin em bargo, no se hizo asi, y esta 
falto preciso es que el Sr. Madoz la atribuya á sus propios amigos políticos.

La ley, señores, entre otras cosas d ispon íase  adjudicasen por via do 
indemnización á los pueblos las rentas y obvenciones de los bienes perte
necientes á ius ex -infantes de España D. Garios y Ü. Sebastian, y ademas 
la parte de terrenos do propios, baldíos y realengos que los misinos pue
blos ó sus ayuntamientos expidieren. Pues á pesar dfi todo las Cortes del 
año de 42 nada han hecho en beneficio de los pueblos, y  las cosas conti
nuaron en el mismo estado que antes, puniendo asegurar ai Congreso que 
la ley de 9 de Abril de 1842 no ha surtido por entonces efecto alguno.

Él año de -1842 so aprobó tres veces el presupuesto. Posteriormente los 
bienes de los secuestros de los ex-infantes I).Carlos y  I). Sebastian se apli
caron á la indemnización de los daños sufridos en la época de la guerra civil. 
Pero hay m as, ni ios ayuntamiento? ni los Gobiernes han podido cumplir 
esta ley. ¿P o r qué pues se nos apremia y se nos cu lpa? \  cuenta que lo 
poco que hasta ahora se ha adelantado ha sido todo obra de ios m odera
d os. habiéndose limitado el partido á que corresponde el Sr. preopinante á 
hacer puramente la ley. La m ayor parte de los créditos de que ha hablado 
S. S. son ilícitos, y p oru ñ a  ley se determinó que pasado cierto plazo no 
se admitiesen ni reclamaciones ni justificaciones oue tuviesen relación con 
ellos.

El Gobierno debe y tiene que informarse y examinarlos antes de ad
mitirlos. Por otra parte los créditos que hoy corren con el nombre do in
demnizaciones no son documentos de crédito; en prueba de lo cual diré 
que la junta de liquidación tiene manifestado que solo pueden d arse  d es
pués de examinados.

El Gobierno no desconoce la justicia que asiste á los acreedores ni la 
buena lev de los créditos, pero exigir que la nación les pague al momen
to cuando está llena de compromisos, y cuando se ha reconocido el prin
cipio de que conviene aplicar los productos de ios im puestos al pago de 
Jas obligaciones mas preferentes, no es discreto ni arreglado. El Congreso 
debe estar satisfecho con los deseos que ha insinuado el Gobierno y con 
io que antes de ahora tiene m anifestado: es justo otorgar créditos que in
demnicen los daños causados, y ei Gobierno io hará asi.

Ka todas las administraciones, tanto progresistas como m oderadas, se. 
ha verificado esa clase de contratos.

E! Sr. CALATRAVA: Pido la palabra para una alusión personal.
El Sr. BERTRAN* DE L IS , Ministro de H acienda: No trato de hacer un 

cargo á nadie, aquellos contratos fueron efecto de la necesidad, y aun creo 
que con ella se hizo un bien. Solamente he dicho esio para  dar ú entender 
que en asuntos en que han observado igual conducta las administraciones 
progresistas que las administraciones m o d erad as. debe procedente cou-ei 
tino que corresponde al traer aqui ciertas cuestiones.

El Sr. MADOZ: El Congreso me ha oido decir -en ini discurso que no 
me proponía dirigir ataques al G obierno, y que está* no era para m í una 
cuestión de oposfeion. No sé  pues por qué e L S rf Ministro cíe Hacienda ha 
tomado mi discurso en este sentido.

Las palabras de S. S ., aunque yo las supongo de buena íe, y como ta
les las tomo, podrían dar margen á que se creyese  qne yo  había abogado 
por los com pradores de esos créd.tos. Y o, señores, he hablado de los 
créditos que se hallen en poder de los pueblos, pues no podia yo consti
tuirme en abogado de los tenedores de papel.

C oncluyo. "señores, con manifestar que yo no se en qué consiste; pe
ro ello es cierto que cuando en diferentes casos me hé dirigido al Sr. Mi
nistro de Hacienda, ha recibido S. S. mis palabras cómo yo* no esperaba, 
y  lo esperaba mucho menos ahora que me habia apresurado á declarar 
que no trataba de hacer opos;cion.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de H acienda: Yo do  ho dirigido nin
guna palabra ofensiva al Sr. Madoz; he dicho que su discurso era do opo
sición, porque salia de los bancos de la oposición, y porque realmente lo 
ha sido también en su fondo, y todavía tengo que añadir m as, y es qne, á 
calificarlo asi me ayuda también el haber visto en los periódicos que al pe- 
dfr el Sr. Madoz que se avisase al Ministro de H acienda-para que asistiera 
á esta discusión, dijo que tenia que dirigirle algunos cargos.

El Sr. PR ESID EN T E: El Sr. Calatrava tiene la palabra para una alusión 
personal.

El Sr. CALATRAVA: El Congreso ha oido que el Sr. Ministro de Ha
cienda ha dirigido un cargo á las adm inistraciones progresistas, porque no 
han dado cumplimiento á ia ley de que so tr a ta ; pero S. S. no ha tenido 
presente que no ha podido hacerse en el presupuesto de IS 42 porque no 
hubo tiem po, y en el de 1843 porque este no fue mas que la reproduc
ción de aquel:’ y confieso, señores, que me ha sorprendido sobrem anera 
este cargo del Sr. Ministro. En ei de !S42n o  podían figurar las cantidades, 
porque no estaban hechas las inform aciones; y  como este presupuesto no 
fue votado en las Cortes aquella legislatura, fue necesario presentarlo en 
la siguiente.

Pero hay otro cargo que me ha herido mucho, y m as todavía por ve
nir del Sr. Ministro de Hacienda. Ha dicho que las*adm inistraciones pro
gresistas hicieron tantos contra'os y  aumentaron inmensamente la deuda.

El Sr. PRESID EN TE: Permítame V. S . , señor C alatrava; esa no es y a  
una alusión personal para V. S . , sino que se refiere á todas las adminis
traciones p rojzr csi s l a s.~

El Sr. CALATRAVA: Es una cosa que me interesa particularmente, y 
por mi parte  puedo contestar á este punto apelando al testimonio de un 
digno Diputado que tiene á su lado el Sr. M inistro, y que lo tuve yo tam
bién á mi lado cuando ocupé ese asiento. Me refiero al Sr. S ierra, que por 
su posición durante mi Ministerio tuvo conocimiento de todos los contratos 
que entonces se verificaron.

Es verdad que en mi tiempo so hicieron algunos, p e ¡o  lo es también 
que en ninguno de ellos se admitió papel de ninguna clase, sino que todos 
se hicierou á dinero. Y lo es también que al encargarme del ministerio 
presenté al Congreso una memoria exponiendo claramente cuál era el es
tado de ia hacienda de ia nación, y en esa memoria me hacia cargo del 
asunto que ocupa la atención del Congreso.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de H acienda: Como aqui parece 
que se trata  de presentar á las administraciones progresistas favoreciendo 
los intereses y los der chos de los pueblos, y á los moderados perjudicán
dolos, tengo que insistir en lo que he dicho. Los progresistas hicieron la 
ley, pero no ia aplicaron. (El Sr. Calatrava desde su asiento: Por (pie no hu
bo Lempo.) Tiempo hubo, porque en la ley se señalaban solamente seis meses 
para que se hicieran las justificaciones. (El Sr. m arques de Albaida desde 
su asiento: hacer ¡as justificaciones no es liquidar.) Pero podia haberse pre
visto que haló a de llegar e! caso de la liquidación, y podia haberse tenido 
¡ re varado algo para cuando este caso llegase.

Si estaba en el ánimo de aquella comisión el favorecer á los pueblos que 
habían hecho algunos adelantos ó habian sufrido menoscabo por efecto de la 
guerra, ¿por qué no dijeron que se señalaban cou este objeto ios bienes de 
íos Infantes ausen tes? Yo tengo ínteres en poner .en claro esta cuestión, y 
por lo tanto al contestar a! ,Sr. .Madoz he tenido que hablar de la adminis
tración del partido p rog¡asista, no con ei objeto de hacer acriminaciones, 
sino de ac lararlo s hechos; y como se ha hecho uua acusación al Gobierno 
por la conversión del año 45, he creído por lo mismo deber presentar los 
hechos anteriores: en.prueba de lo dicho, y  un virtud do los documentos 
que tengo á ia m ano, puedo decir que asciendo ú tbOO millones de reales lo 
que ia nación debe por los adelantos hechos desde el año 33 hasta el 44, y 
no podia esto menos de ser a s i : y habiendo mandado de estos diez años 
cuatro y  medio ó mas ci partido progresista, le corresponde á su adminis
tración la mitad de esta cantidad, de la cual pertenecen al tiempo de S. S. 
150 millones de reales. Yo no he hablado de la manera que se habian he
cho estos adelantos, porque sé que era distinto el modo de hacerlo S. S. 
de lo que hasta entonces se ha lúa hecho, entrando ia mitad en dinero y  la 
otra mitad en cupones; pero en lo que no hay duda os que S. S. ha hecho 
contratos, cu lo cual no había rem edio, y puedo decir que lo mismo suce
dería ai actual Gobierno si no tuviera m as’ recursos. Y*o ho visto contrato 
de aquella época en que se había hecho por un 27 por 100.

Ei Sr. CALATRAVA: Eso no es cierto, ruego á S. S. que presente ese 
contrato.

El Sr. BERTRAN DL LÍS, Ministio do H acienda: Yo lo presentaré: pe
ro por el pronto pued) decir que por lo general se hicieron al 20 por 100, 
y debo decirle que tal vez yo en su lugar hubiera hecho lo mismo.

El Sr. de ja s  R IV A S: Mi Ínteres al lom ar parte en esta cuestión ha sido 
porque ai hablar el Sr. Madoz se ha presentado muy severo con ios espe
culadores y  comerciantes. {E l  Sr. M adoz desde su asiento: Allá vov vo.) 
Siendo yo Diputado por el distrito de Bilbao, que es uno de los que mas 
han padecido con motivo de ia guerra , he creído de mi deber levantarme 
para apoyar esta proposición. Antes de entrar en el discurso diré que 
habiendo apoyado al Gobierno en Ja m ayor parte de las cuestiones, no se 
me puede acusar de opusiesen. En cuanto á negociante, no lo sov  desde el 
año 40, en cuanto d cuestiones de papel del Estado, no tengo nada de él.

Ha dicho ei Sr. Aíadoz. en lo que yo también estoy conforme, que está 
pronto á apoyar á ¡os ayuntamientos y particulares tenedores primitivos 
de esie p apel; pero que no io hará lo mismo respecto á lo s com erciantes que 
lo hayan com prado, considerando esto como si fuera un delito; y  vo  creo 
que debían ser atendidos los primitivos tenedores de papel: también debén 
serio los actuales poseedores; pero no es esto lo que me he levantado á 
defender. Se ha dicho que iodos estos documentos se hallan en manos de 
capitalistas y que han sido el objeto de muchos agios: yo creo que Bilbao 
representa por mas de una tercera parte de estos créd ito s, los cuales e o  
creo que hayan \en dido, pues á lo menos vo les he aconsejado que no lo 
hicieran por el bajo precio que se Ies habia ofrecido, pues antes ó después 
ha de Hogar ci caso en que la nación satisfaga unos créditos tan sagrados.

Se lia hablado de contratos lícitos é ilícLos, y  que debe haber una 
preferencia, no en favor de los diferentes créd itos, sino do las personas 
que los tengan; y yo por mi p a ite  creo que cuando traten de pagarse 
deben pagarse igualmente. Buscando los antecedentes del año 37 veo que, 
no solo se volo por unanimidad en las Cortes que se indemnizaría á todos 
los acreedores del Estado que lo eran por este m otivo, sino que el P re
sidente de las mismas les escribió á aquellos pueblos que habian sufrido 
diciéndoles entro otras cosas que adem as de lo que se habia hecho se les 
consideraba como benem éritos para la patria.

En oí año 42. se repitió lo mismo y se nombró una comisión central 
para que liquidase esta deuda, y  ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda que 
la mayor parte de aquellos créditos son ilíquidos: sean líquidos ó ilíquidos 
son deuda del E s ta d o , y para satisfacerles se dijo en el mismo año 42 
que de los bienes secuestrados á los Infantes se separarían  i 0 millones anuales 
y se depositarían en el Banco de San Fernando. Lo que siento decir es que 
desde el año 42 ha habido varios Ministerios, y  todos ellos se han desen
tendido de este o b je to , á pesar de haber sido infinitas las reclamaciones 
que ha habido.

ün año se ha pasado desdo la última prom esa sin que se hava ade
lantado n ad a; pero ahora que el Sr. Ministro de Hacienda so ha pro
puesto pagar á todos los acreedores, se ocupará con preferencia de estos 
créd itos, lo que es sumamente justo, porque es necesario aliviar á estos 
in teresados, pudiendo quedar satisfechos dentro de uno, dos ó mas años. 
Por tanto ruego al Sr. Ministro de Hacienda que tenga presente á estos 
interesados, y que no considere mi discurso como una oposición

D espués de leer los nombramientos hechos por algunas comisiones el 
Sr. Presidente señala para ei lunes la discusiim pendiente, levantando la de 
este día á las seis en punto.

BOLSA DE MADRID Cotización dd día í 8 de Marzo & las tres de h  tarde. 

EFECTOS m u co s.

Títulos al portador de! o por 100, i i  y H  '/«  al contado.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias. 46-50. Paris id ., 5 din.

Alicante, 1 b. Málaga, 4 * /4 b.
Barcelona á ps. fe., 2 din. b. Santander, 1 %  din. b. 
Bilbao, 4 !/ 2 b. Santiago, par.
Cádiz, 4 V» id. Sevilla, j i / 4 b.
Coruña, 4 id. Valencia, 1 din. b.
Granada, %  id. Zaragoza, V$ b.

Descuento de letras á 6 por 100 a! año.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD METALURGICA

DE SAN JUAN DE ALCARAZ.

La junta de gobierno de esta sociedad ha determinado 
convocar la general de Sres. accionistas para el 2 de Abril 
á las doce del dia en las oficinas de la m ism a, cade de la 
Victoria, núm. 6, cuarto principal, para los efectos preveni
dos en el art. 49 de los estatutos vigentes, y con el fin tam
bién de resolver ío conveniente en consecuencia de lo que 
dispone el 18 de la ley sobre sociedades mercantiles, publi
cada en la Gacela del 18 de Febrero último.

Lo que se anuncia á los interesados con sujeción á lo 
que ordenan los estatutos.

Madrid 14 de Marzo de 1848.==Presidente, J. duque de 
Gor.

Para que haya la debida regularidad en las operaciones 
que deben preceder á la reunión de la junta general de ac-* 
cionistas que ha de tener lugar ei 2 de Abril, ha acordado 
esta dirección lo siguiente:

4? Los Sres. accionistas que tengan derecho á concurrir 
á la insinuada junta se servirán presentar desde el dia 18 
al 22 inclusive del presente m es, desde las diez de la ma
ñana á las dos de la tarde, en las oficinas de la sociedad, ca
lle de la Victoria, núm. 6 , cuarto principal, los títulos de 
sus respectivas acciones bajo doble carpeta, en que se deta
lle su clase, numeración, serie , importe y demas pormeno
res. de las cuales se devolverá una en el acto al que ias pre
sente con el recibí al pie, quedando la otra con los títulos 
o r ig in a le s  en dichas oficinas para el correspondiente exárnen. 
Todas las que se presenten después del citado dia no serán 
admitidas.

2? Ei dia 26 del presente acudirán los Sres. accionistas 
á las mismas oficinas para recoger ias papeletas que se les 
extenderán con objeto de acreditar en la junta general el 
derecho que tienen de concurrir á ella, y el número de vo
tos que Ies corresponda con arreglo ó los estatutos.

Madrid 14 de Marzo de 1848.—-Ei director primero, Vic*. 
tor Sánchez Toledo. I

Colección de órdenes generales y especiales relativas á 
los diferentes ramos de la instrucción pública secundaria y 
superior, desde 1? de Enero de 1834 hasta fin de Junio 
de 1847.

Consta de dos tomos en 4?, y se venden en el almacén 
y despacho de libros de la Imprenta nacional á 48 rs. cada 
uno en rústica y 17 en rama. 3

Suscrieion á Jas Gracias del Mediodía.— Colección de 42 
canciones andaluzas con acompañamiento de piano ó guitar
ra , adornadas con preciosas y magníficas láminas litografia
d as, orlas , portadas &c. & c.: edición de todo lujo, dedica
da á S. M. Doña Isabel II de Borbon, Reina de España, por 
el editor de Cámara B. Carrafa.

Para que la adquisición de estas lindas y lujosas cancio
nes pueda estar al alcance de todas las fortunas se han he
cho seis diferentes ediciones ó clases de estampado de va
rios precios, los cuales, como también el pormenor de su 
contenido, títulos de cada canción, autores de música y poe
sía &c. & c., se manifiesta en el prospecto de esta publica
ción , el cual se dará gratis en casa de su editor, calle del 
Príncipe, núm. 45.

La Indiana, gran vals tocado en los bailes del Real P a
lacio.— Esm eralda , valses de Bosisio, ejecutada con extra
ordinario aplauso en el Hipódromo y en el Circo de Paul.— 
Vals de Alba flor, bailado en la Sonámbula por la Sra. Guy 
Stephan.—Tanda de rigodones de I  Masnadieri, de Verdi.

Dichas piezas, arregladas para piano, se hallarán impre
sas en Madrid en el almacén de música y pianos de Lodre, 
Carrera de San Gerónimo , núm. 13 , con ei Tango america-  
7io, ejecutado en el Instituto, para canto, con acompaña
miento de piano.

TEATROS.PRINCIPE. A ias cuatro y media de la tarde.—Sinfonía.—
El sordo en ¡a posada , comedia de gracioso en dos actos.— 
Baile nacional. — Las gracias de Gecleon, juguete cómico en 
un acto.— Baile nacional.— La venta del puerto, zarzuela nue
va , original.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — Borras-  
cas del corazón, drama trágico en cuatro actos y en verso.— 
Boleras á doce.— Con amor y sin dinero, pieza en un acto.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde,—El hombre de 
la selva negra.—Baile.—Sainete.

A las ocho de la noche.—Treinta años ó la vida de un ju 
gador.

INSTITUTO. A las cuatro de la tarde. — M argarita de 
Borgoña, drama en cinco actos.—Baile nacional.

A las ocho de la noche.—La perla sevillana, .pieza en un 
acto.—Los dos compadres, verdugo y sepulturero, drama en 
un acto.—La flor de la canela, pieza andaluza en un acto.— 
Dos intermedios de baile.

VARIEDADES. A las cuatro de la tarde .— El zapatero y 
el Bey (segunda parle), drama en cuatro actos.—Baile.

A las ocho de la noche.— Un novio á pedir de boca, come
dia en tres actos. — Baile.— Un paseo á Bedlan , comedia en 
un acto.

CIRCO. A las ocho de fe noche. — Hernán Cortés ó la 
conquista de Méjico, ópera nueva en tres actos del maestro 
español D. Ignacio Ovejero.


